
QO LIII
O CI GUAIPdUATO, GTO., DOIIF GO 16 DE ENERO DE l

su

goLloirtiD de creación de nuevo centro de po-
blación agrícola del poblado Las Higueras,
Mpio . de Salvatierra, Gto	

goLloi'rull de creación de nuevo centro de po-
blación agrícola del poblado Emiliano Zapatas
Mpio. de Villagrán, Gto	

goLIOI'lvD de creación de nuevo centro de po-biacion agrícola del poblado Lic. Gustavo
Díaz Ordaz, Mpio . de Yuriria, Gto	

GOBIERN

PODER EJECUTIVO

SOLICITUD DE

	

NCION DE IMPUESTOS ! B .-Que la Planta Pasteuriza .dora y sus oficinas se
PRESENTADA POR LA El LPRESA ENFRIADORA ( encuentren en el mismo domicilio ;
Y TRANSPORTA DORA DE LECHE DE CEL?iYA,

	

o -Que anexamos lista por triplicado de la ma-s. A., DE LA CIUDAD DE GELAYA, GTO .

	

quinaria que se utiliza ;
D.-Que se produce exclusivamente leche pasteu-

rizada de primera categoría sanitaria y se envasa en
envase desechable marca Tetra-Pak ;

E.-Que el número de obreros que actualmente se
pcupan en el trapajo es de diez ;

F.-Que incluimos a esta solicitud, planos de cons-
~rucción debidamente aprobados por las autoridades
correspondientes ;

G.-Que la planta pasteurizadora inició sus tra-
bajos con regularidad el lo. de

septiembre del aflo en

curso;

E X T R ACTO .
EMPACADORA Y TRANSFORMADORA DE LE-

CEE DE CEL.AYA, S . A ., de la ciudad de Celaya, Gta,
con fecha 28 de diciembre de 1965 se dirigió al O .
Gobernador del Estado solicitando que, con apoyo en
la. Ley de Protección y Fomento . Industrial del Es-t itIo, se le concedan las franquicias que la propia
I,ay otorga consistentes en la exención de impuestos
can favor de una Planta de Pasteurización de leche .

Como lo ordena el Articulo 11 de la mencionada
Ley, el solicitante proporciona los datos que a conti-
nuación se transcriben :

"A.-Que la Empresa es de nacionalidad mexi-
Oa1ls, y con domicilio en Boulevard Tic . Adolfo López -
Ma8 os sin, ale la (inda-, de Celaya,

DEL GOBIERNO DEL ESTADO D GUANAJUATO

Esgiataado en la A

	

n 1ceal de Co

	

el 1oo de nmae de

I

GOBIERNO DEI. ESTADO
PODER, EJECUTIVO

COMISION AGRARIA MIXTA
MANDAMIENTO gubernativo dictado en el ex-

pediente de ampliación de aguas del poblado
Moralites, Mpio . de Celaya, Gto	21

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER LEGISLATIVO

DEICRET'O No. 9 del H. XLVI Congreso Cons-
titucional del Estado en que se reforma' el
artículo 19 de la Constitución Poifticá, del Es-
tado .de

Guanajuato

	
DECRETOS Núms. 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 21

del H . XLVI Congreso Constitucional del Es-
tado, en que aprueban los Presupuestos de

20 Ingresas, Egresos y Tarifas que regirán en los
Municipios de Santa Cruz de Juventino Ro-
sas, Tierrabianca, Doctor Mora, Santa Cae -
rina, Huanmaro, Cuerámaro, Acámbaro y
Tarandacuao, respectivamente, durante el
ejercicio fiscal de 1966	22-2rs

SECCION JUDICIAL
21 EDICTOS Y AVISOS	25

H.-Que por tratarse de una Sociedad. Anónima
incluimos a estaa petición copia certificada de la Es-
critura Constitutiva de la misma" .

Celaya, Gto., 28 de diciembre de 1966- ETNF . Y'3"RANSP. DE

LECHE DE CELAYA, S

. A.- (Firma,
$legible),

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SQLIOI1UD de exención de impuestos presenta-
da por la empresa Embotelladora y Trans-
portadora de Leche de Calaya, S. A., de la
ciudad de Celaya, Gto	19

GOIBIEKNO FEDERAL
PODER EJECUTIVO

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
Y COLONIZACION



PAG8 3A ZZ

ZL-La Comisión Agraria Mixta ha comprobado' TERCERO.-De conformidad con lo establecido
por todos los procedimientos técnicos y legales, que por los articulo= 91o . y 92o . del Código Agrario vi-
sólo se dispone de un volumen de 395,40 .9 .6 M3. que se gente, quedan es,ablecidas las servidumbres que exis-
tomará del Tajo SAN RAMON. para irrigar 80 .00,00 te :n y les interesados quedan obligados a hacer las re-
Ha. d e tierras de temporal, de las que fueron dotadas pa .acanes de las obras hidráulicas, o de lo contrario
al poblado gestor, par resolución presidencial,

	

re les ap'icarán las sanciones c.ue señala el articula
930 . de dicho Código Agrario .

111.-La propia Comisión para emitir su dictamen
ajustó sus procedimientos a los cánones legales y aper_ GUART'Q . nal de la e al en Agrariarespectivo, el
tó las pruebas técnicas y sociológicas rigurosamente díctame .: original de la Comisión Agrama Mixta, mis-
necesarias . Por todo lo anteriormente expuesto, el mo que sirvió de fundamento a la presente resolución .

Ejecutivo de mi cargo se encuentra en posibilidad de QUINTO.-Cúmplanse los demás requisitos legales
dictar su Mandamiento en el expediente de que se y remítase este Mandamiento y el expediente que lo
trata, por tanto resuelve :

	

originó a la Comisión Agraria Mixta, para los efectos
legales procedentes .

PRIMERO-Es procedente la solicitud de Amplia-
DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es-ción de aguas elevada por los ejidatarios del poblado todo de Guanajuato, a los 20 veinte días del mes de

denominado "MORA.LITOS, del Municipio de Celaya, septiembre de 1965 mil nóvecientos sesenta y cinco.-El
Estado de Guanajuato.

	

Gobernador Constitucional dei Estado.- Lic. JUAN
Í JOSÉ TORRES LANDA.- Rúbrica.

SEGUNDO.-Se dota al poblado de referencia
copia fielmente sacada de su original que secon 'un volúmen total de 395,4(9.6 M3 TRF~SCIENTOS expide para que sea publicada en el Periódico OficialNOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NUE- del Estado, en cumplimiento y para los efectos del

VE, SEIS DECIMOS Ml:RObS CÚBICOS, para im- articulo 2470 . del Código Agrario en vigor .
gar 80.00 .00 Ha. de tierras de temporal, que se tomará
íntegramente del Tajo "San Ramón",

	

Guanajuato, Gto ., 11 de octubre de 1965 .- E3 Sa-propiedad de cretario 'de la. Comisión Agraria Mixta.- ANTONIO
la Nación .

	

L. SANCHEZ R.- Rúbrica .

GO ñE NO E N.S TAD0
P LEGISLATIVO

P .R1001CO OH CtAL

Al margen un sello con el Escudo de la Nación.- f ma, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-
Poder Ejecutivo.- Guanajuato, Gto .- Secretaria de i to. Guanajuato, Gto ., 26 de noviembre de 1955 .- Lic .
Gobierno.- Departamento de Gobierno .

	

Sacramento Silva García, D . P.- Odilón Cabrera Mo-
rales, D. S.- Miguel Martínez Núñez, ID. S."- Rú-
bricas.

JUAN JOSÉ TORRES LANDA, G ORE R N A D O R! Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y se le dé el debido cumplimiento.
SOBERANO DE GUANAJUATO, aa las habitantes
del mismo, sabed :

	

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en Gua-
najuato, Gto ., a les treinta días del mes de noviem-Que la H. Legislatura dei Estado, se ha servido ore de mil novecientos sesenta y cinco .dirigirme el siguiente

JUAN JOSÉ TORILES LANDA.
"DECRETO NUMERO 9.

El Secretario de Gobierno,E2 H. XLVI Congreso Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

	

Lic. MANUEL OROZCO IRIGOYEN.
ARTICULO PRIMERO .-Se reforma el articulo

19 de la Constitución Política, del Estado de Guano-

	

Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-juato, al tenor de los siguientes términos :

	

¡Poder Ejecutivo.- Guanajuato.- Secretaría de Go-
ARTICULO 19.-Son ciudadanos del Estado los bierno .- Departamento de Control Administrativo .

varones y las mujeres que, teniendo la calidad de ;
guanajuatenses, reúnan, además, los siguientes requi-
sitos :

	

EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOS1E TO-
RRES LANDA, GOBERNADOR CONSTITUCIO-I.-Haber cumplido 13 años, siendo casados, o 21

	

NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEsiendo solteros ; y

	

G UA N A J U A T O, a los habitantes del mismo,
IL-Tener un modo honesto de vivir .

	

sabed

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el artículo 21

	

Que la H. Legislatura del Estado 'se ha servido
de la Constitución Particular del Estado,

	

dirigirme el siguiente

Transitorio .

	

`DECRETO NUMERO 13 .
Ea H. XLVI Congreso Constitucional del EstadoUNIDO.-La presente reforma entrará en vigor el Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado.

	

ARTICULO ÚNICO.-Sin modificaciones se aprue-
ban los Presupuestos de Ingresos, Egresas y Tarifas

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador que regirán en el Municipio de Santa Cruz de Juven-
Constitucional, del Estado y dispondrá que se impri- } tino Rosas, durante el ejercicio fiscal de 1966 .
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